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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de al de enero de 1984, del Registro
de la, Propiedad Industrial. DOT la que .e dispone
., cumpUmiento de lo sentencia dtetada por la
Audiencia Territorial de Madrid, dPclarada firme.
en el recurso contenctoso-admintstrativo número 1
de 1983, promovido por don Enriqus Guijarro Ca
"asco y don Juan Alberto Arbai.za Landaluce, con
tra Jo r.solución de este Registro de ti de junto
de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo ndmero 7/83. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid. por don Enrique
Guijarro Carrasco y don Juan Alberto Arbaiza Landaluce, contra
la resolución de este Registro de a de funio de 1979, se ha
dictado con fecha 9 de noviembre de 1983 por la citada Au
di~ncia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

_FaHamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso·adminfstrativo Interpuesto por la representa
ción de don Enrique Guijarro Carrasco y otro, contra la resolu
ción dictada por el Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 3 de Julio de 1980. confirmando en reposición la dictada en
S de lunlo de -1979 por la que denegó de ofieto la Inscripc16n
de la marca número 862.741¡ sin Imposlci6n de costas.-

En BU virtud, este Organismo, en cumplim'ento de lo preve
nido en la Ley de Z7 de diciembre de 1056, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publica el aludido fallo en el .BOletín Oflctal
del Estado-.

Lo que comunico a V. S. para _su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos atlas.
Madrid, 30 de enero de 1984.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretarto s.moral del ReBistro de lo Propiedad industrial.

8404 RESOLUCION d. 3d de ......., de lH4. del Registro
de la Propiedad 1M"'.trlal. por la que ,. dlspon•.
• 1 cumpUmtento de Jo HntBnckJ dictada por la
·Audiencla Territol1al de MCJdrld. declarada firms,
en .'recur.o contencio.o-admintltratt:vo número 18
dB 1983. promovido por --Marte Br1zard .t Rog.r
Int.rnactonal, S. A.-. contra J4I re.oluct:ones dB este
Regiltro de 18 de noviembre de 1m v 8 de octubre
d. 1980 expediente de marca internacional núme
ro HJ.4B9J.

En el recurso contencloso-admlnistrattvo número let83, m.
terpuesto ante la Audiencia Territorial de MadrId por .Marie
Brizard et Roger Internacional, S. A._. contra las resoluciones
de ute Registro de le de noviembre de 1979 y 8 de octubre
de 1080. le ha dictado con fecha 12 de noviembre de 1863
por 1& oltada Audiencia.· aentencia. declarada firme, cuya parte
dispositiva es como algue:

..Paliamos: Que desest1mándo el recuno oontenciOBO-admini&
trativo Interpuesto por la Entidad "Marie Brlzard et 1\oger
Internacional, S. A.... debemos declarar y declaramos no haber
lugar a la nulidad de 1M resoluciones Impugnadas que conce
dieron la marca "Marle", las que le mantienen con todos sus
efectos. absolviendo a 1& Administración; Bm. hacer condena
en OOItaS.lO

:En BU vfrtud. este Organismo. en cumplimiento de lo pre
"9tlnido en la Ley (Je 27 de diciembre de 1956. ha tenJdo a bien
dispo:1er que se cumpla en sus propios términos la referida
lentencla y se publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. S. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos a1ios.
Madrid, 30 de enero de 1984.-El Director general. Julio De

licado Montero-RJ:ol.

Sr. Secretario general del Registro de 1& Propiedad Industrial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 7 de mar.zo de 1984 por la que dispon.
.e cumpla en 'u. propio' Urmtno. la sentencia
dictada por la Audtencia Territorial de Madrid en
el recurso contencioBo-admtntstrattvo número 282/81
Interpuesto por la Asociación Sindical de 'Funcio
narios del 5ENPA.

TImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Madrid, con fecha 5 de noviembre de 1983, sentencia firme
en el recurso oontencioso-administratlvo número 282/81 'nter·
puesto por la Asociación Sindical de Funcionarios del SENPA,
sobre Teconoclmiento de complemento de gratificaci6n por pe
nosldad y riesgo. sentencia cuya par:te dispositiva dice alt:

_Fallamos: Que desestimando las causas de lnadmisibilidacl
alegadas por el se:Oor Abogado del Estado, y entrando a oonocer
del fondo del recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador don Luis Pérez Mulet y Suárez, en nombre· y re
presentación de don Jesús Peinado Quintana. Presidente de la
Asociación Sindical de Funcionarios del SENPA. quien actúa en
nombre y representaci6n de los asociados anteriormente rela
cionados y que 8e dan aquí por reproducidos. contra la deses
timación presunta del recurso de alzada presentado el 26 de sep·
tiembre de 1980 y colltra la resolución de la Dirección General
del SENPA de 3 de Junio de 1980, debemos declarar y declara
mos su disconformidad oon el ordenamiento Jurídico, deján
dolas sin efecto, y estimando en parte el recurso. en consecuen
cia. debemos declarar y declaramos el derecho de los Jefes de
sUo, centro De selecci6n y almacén, representados en este pleito
a percibir una gratificación por penosldad y riesgo. que debe
serIes ooncedida de conformidad con lo dispuesto en el arUcu·
10.11 del Decreto 157/1973, con efectos a partir del 26 de mayo
de 1975. Sin costas.. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en SUI
propios términos la precitada sentencia.

Lo que algo a VV. n. .
Dios guarde a VV. 11. muchos aftol.
Madrid, 7 de marzo de l$84.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasoo.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de ., eH mar.zo de 1984 por la qUe dispone
.e cumpla en .11I proptol Urmino. la sentencia dic·
_ por la Audiencia Torrllorfal de Madrid .n .1
recurso contencioso - administrativo número '84/81
Interpuesto por la Asociación Sindical de Functo
norlos del SENPA.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Madrid, con fecha 31 de octubre de 1983, entanda firme en
el recurso oontenci()S()--6(fministratlvo ndmero 284/81 interpuesto
por la Asociación Sindical de Funcionarial del SENPA. sobre
denegación de complemento de destino, sentencia cuya parte
dispositiva dice asi:

_Fallamos: Que desestimando la falta de competencia del Or·
ganismo demandado, alegada por el se1ior Abogado del Estado.
y entrando a conocer del fondo del recurso ·contencioso-admi·
ntstrativo Interpuesto por el Procurador don 'Juan Luis Pérez
Mulet:¡ Suárez, en nombre y representaclón de don Jesl1s Pe1·
nado Quintana, Presid~te de le. Asociación Sindical de Funoio
nariol del SENPA, quien actúa en nombre y representación de
los asociados anteriormente relacionados y que le dan aqu1 por
reproducidos, contra el acuerdo de 9 de lunio de 1980 de la Di·
rección General del SENPA y contra la desestimacl6n presunta
del recurso de alzada interpuesto el 29 de septiembte de 1980,
debemos declarar y declaramos la disconformidad de los acuer
dos recUJTidos con el ordenamiento Jurtdico, delllndolos sin
efecto en cuanto que no se pronuncian sobre el derecho de los
funcionarios representados por la Asociación Nacional de Fun·
clonarios del SENPA a percibir el complemento de destino, ni·
vel 19, cuyo derecho declaramos, con efectos retroactivos desde
el día 26 de mayo de -1975, o desde la fecha de incorporación
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al cargo si ésta 88 posterlor, debiendo en consecuencia, absol~.

ver a la Administración demandada respecto del complemento
de dedica~ión exclusiva. Sin costas.-

Este Ministprio ha tenido a blen disponer se cumpla en SUI
propios' términos la precitada sentencia..

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarue a VV. n. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982J, el Direc.tor general de Servicios, José Péraz. Velasco.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del 5ENPA.

8409

Primero.-5e aprueba. la subasta públlca del perlódico'-t.
Hora Leones&», de León, reallzada en Madrid el 1. de marzo
de 1984 por el Organismo aut6nomo Medios de Comunicactón
Social del Estado, convocada en el .Boletín Oflclal del Estado.
número 31, de 8 de febrero de 1984, y en el .Boletín Oficial de
la ProvIncia de León. numero 33,· de. 11 de febrero de 1984 de
la que resultó mejor postor la Entidad ..El Diario de León,'S~
ciedad Anónima-, COn domicilio en Pablo Flórez, 24, León :por
haber hecho una proposición de compra del expresado periÓdico
por importe de 1?9.201.000 r,esetas.

Segundo.-Crdeno por a presente la adjudicación a 1& En
tidad .El Diario de León, S. A.-, del periódico .La Hora Leo.
nesa_, de León, haciéndose extensiva dicha adJudic"acl.ón tanto
a la marca .La Hora Leonesa-. inscrita. en el Registro Oficial
de la Propiedad Industrial con el número 789.830, corno a los
bienes muebles e inmuebles que se relacionan y detallan en el
inventario obrante ·en el expediente relativo a. dicha subasta a
cuyo objeto 'Por· la Subsecretaría de Cultura y el Director Ge
rente del Organismo autónomo se proced.eri a cumplimentar
cuanto sobre el particular previene el articulo 15 del Reglamento
aprobado por Real Decc~to 1357/1983, de Z5 de mayo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
M~ri.d, 23 de marzo de 1984.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

SOLANA MADARIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director Gerente (fel Organismo
autónomo Medios de Comunicación Social del Estado,

El MInistro de Adminlstracl6n Territorial.
TOMAS DE LA QUADRA SALCEDO

FERNANDEZ DEL CASTlU..O

REAL DECRETO 696/1984. de 8. de febrero, por el
qus •• aprueba la segregación del Cone,jo de Ba
ratlain, perteneciente al municipio d. Lo C.nd"ea
de Cuur (Navarra), para postertormente cOrl8e~tuir

.,. en un nuevo e independte'Ue munictpio r-On la
denominación. de Barallain y con capitalidad en el
citado núcleo de poblactón. .

La Junta de Veinte~a del Cancelo de Baratlail1 acordósol1·
citar su segregaci6n del municipio de La Cendea de Cizur (Na
van-a) para oonstituirse en otro independiente, lo que aceptó
el AyUIltamiento de La Cendea de Clzur. .

Durante el período de información púbUca no· existieron 1'8
clamaclonH de ningún tipO y fueron favora.bl81 los Informes
ele la Diputación Foral y de la Delegación del Gobierno en
Navarra.

Acreditado el cumplimiento de lal normaa y del procedt~

miento establecido en 101 artfculOl 15, 18 Y 20.2 -, 3 de la Ley de
Régimen Local; 5.-, 10. 13, 15 Y 20 del Reglamento de Población
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales; 3.-. t. aJ,
de la Ley fO/1981. de 28 de octubre, procede que por el Con·
sejo de Ministro8 se apruebe- la segregación del Concejo de
Baraftatn perteneciente al municipio de La Cendea de Cizur
(Navarra), para posteriormente constituirse en UD nuevo e In·
dependiente municipi~, una vez qUe el expediente tramitado ha
!ido dictaminado favorablemente por el Coneelo de Estado.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
puesta del MinIstro de Administración Territorial ,. previa deli.
beración del Consejo de Ministro! en su reunIón del dfa 8 de
febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1,- Se aprueba ItI segregación del Concejo de .Ba·
ratialn, perteneciente al municipio de La Cendea de Cizur (Na·
varra) , para su ulterior constitución en UD nuevo municipio
independiente, que se denominará Bara1ia1n ., tendrA su capl~
talidad en dicho núcleo de poblaci6n.

Art. a-Queda facultado el· Mlnlsterto de .Admln1stración
Territorial para dictar las disposiciones que p.udlera exIgir el
cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de febrero d. 19S4.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de 28 de marzo de 1984, aprobatoria de la
subasta y adjudicación del periódico .La Hora Leo·
nesa-, de León..

8407 ftE50LUC10N de Z1 de marzo de 1984, del instituto
Nacional d. Semillas y Planta, de Vivero. para dar
la debida publicidad a las subvencione. orientada.
el fomentar la producctón y utilización de material
vegetal.

Para que las subvenciones orientadas a fomentar la produc
ción y utilizaoiÓn de material vegetal, a través de las Empresas
productoras de seniillas y plantas de vivero, tengan la. deblda
publicidad, de acuerdo con lo ordenado en la disposición adicio
nal decimosexta de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre. de Pre
supuestos Generales del Estado para 1984, se hace saber lo si
guie.nte:

Primero.-Con fecha 27 de febrero pasado por esta .Oirec
ci6n Se han establecido las normas para atender las ayudas
orientadas a fomentar la producción y utilizacIón de materl.al
vegetal a través" de las Empresas productoras de semillas y plan
tas de vivero. De acuerdo con el plan establecido se podrá des
tinar para esta finalidad hasta un montante máximo de 150 mi·
lIones de pesetas.

Segundo.-Para acceder a estas ayudas, que se especifican
pormenorizadamente en las normas aludidas, con indicaci6n de
los plazos para solicitarlas, es requisito lndispensable, en el
caso de semillas. estar en posesión del correspondiente titulo
oficia.l de productor de semillas, y en el de plantas de rlvero,
estar en posesi6n del titulo oficial correspondiente o inscrito
en el Registro Provisional de Productores de Plantas de "ivero;
en este último caso es además imprescindible pertenecer a a.l~
guna asociaci6n de· viverístas de carácter nacional.

Tercero.-Las normas para atender estas ayudas han sido te-.
mitidas, tanto a todos los productores de semillas que pueden
acceder a las mismas, como a las asociaciones de viveristas pa
ra su difusión entre sus asociados.

Cuarto.-EJemplares de estas normas estAn a disposición de
los interesados afectados por las mIsmB¡ll. tanto en la sede del
Organismo (José Abascal, 56), como en las oficinas de sus
centros de control.

Madrid, 27 de marzo de 1984.-El -qirector del Instituto, F~r
nando Miranda de Larra y de Onis.

lImos. Sres.: La· Ley 11/1982. de 13 de abril. acordó la supre
sl6n del OrganIsmo autónomo Medios de Comunicación Social
del ::stado, autorizándose por el artículo primero de la misma a
que el referido Organismo pudiera enaJenar los bIenes y dere
chos que fuesen de su propiedad o que le estuviesen adscritos.

Dicha Ley fue desarrollada por el Real Decreto 1357/1983, de
25 de mayo, en el que se detallaban los trámites a cumpUr para
la venta de los bienes del Organismo autónomo Medios de Co-
municacI6n Social del Estado, que se debería efectuar a tr...
vés del procedimiento de subasta pública.

El Consejo de DirecciÓn del Organismo autónomo Medios de
Comunicación Social del Estado acordó el 2 de febrero de 1984
enajenar el periódico .La Hora Leonesa-, de Le6n, anuncián
dose la oportuna subasta en el .Boletin Oficial del Estado- n11
mero 31, de e de febrero de 1984, 1 en el .Boletín Oficial de la
Proví ncia de Le6n.. número 35, de 11 del mismo mes y año. El
día fijado para. 1& licitación fue el 14 de marzo del presente a1\o,
en la sala de Juntas de la sede del Organismo.

Según consta en el aeta de la Mesa de la subasta resultó
mejor postor la Entidad .El Diario de León, S. A._, que. ofertó
12Q.201.000 pesetas. _

Por lo expuesto, a propuesta de la Subsecretaría de este MI
nisterio. y de conformidad con los articulas 13 y 14 del Real
Decreto 1357/1983. de 25 de mayo, he tenido a bien disponer:·
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